
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 110013110003 2022 00071 

 

 

Como quiera que, la solicitud vista en el archivo PDF 14 del 

expediente digital, cumple los requisitos del numeral 2° del artículo 161 

del C. G. del P., se DISPONE:  

 

DECRETAR LA SUSPENSIÓN del proceso por el término de SEIS (06) 

MESES, conforme la petición que antecede, contados a partir del 24 

de agosto de 2022.  

 

Vencido el termino anterior, SECRETARIA proceda a ingresar las 

diligencias al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 
AMER/ 

 
 

  

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 61 HOY 20 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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